
 

Respetado Señor  
JUEZ DE TUTELA (REPARTO)  
E. S. D.  
 

Ref.: Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante: EDWIN RICARDO BARÓN CASTAÑO 

Accionado(s): COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC  
Medidas: SOLICITUD EXPRESA DE MEDIDA PROVISIONAL.  
 

Yo, EDWIN RICARDO BARÓN CASTAÑO, abogado en ejercicio, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1112768958 de Cartago Valle del Cauca y portador de la 
Tarjeta Profesional No 338694 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre propio respetuosamente me permito interponer ante su honorable Despacho 
ACCION DE TUTELA por vulneración a mis derechos fundamentales AL DEBIDO 
PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS, en contra de La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL - CNSC, de acuerdo con los siguientes,  
 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Me inscribí en la convocatoria de concurso de méritos de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC Proceso de Selección DIAN 2022 - MODALIDAD 
INGRESO Y ASCENSO de 2022. 
 

SEGUNDO: Me postulé al cargo GESTOR II código OPEC: 198218. 
  
TERCERO: Aporté todos los documentos soporte de estudio y experiencia que se 
requerían para el cumplimiento de los requisitos a través de la plataforma SIMO, así 
como documentos adicionales a los requisitos mínimos del cargo a proveer de acuerdo 
con la OPEC, así: 
  
1. DIPLOMA DE PREGRADO EN ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA.  

2. DIPLOMA DE PREGRADO PROFESIONAL EN CIENCIAS MILITARES.  

3. DIPLOMA DE PREGRADO ABOGADO 

4. DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

5. DIPLOMA DE MAESTRÍA EN DERECHO 

 



Además de lo anterior, aporté de forma oportuna a través de la plataforma SIMO, 
certificaciones de educación no formal y certificaciones de experiencia para acreditar 
los demás requisitos.  
 

CUARTO: Los requisitos de estudio y experiencia para optar al cargo fueron los 
siguientes: 
 

“Estudio: Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION, O, NBC: CIENCIA 
POLITICA, RELACIONES INTERNACIONALES ,O, NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, 
NBC: DERECHO Y AFINES ,O, NBC: ECONOMIA ,O, NBC: INGENIERIA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y 
AFINES ,O, NBC: INGENIERIA INDUSTRIAL Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA QUIMICA 
Y AFINES ,O, NBC: MATEMATICAS, ESTADISTICA Y AFINES. 
 

Experiencia: Doce (12) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Otros: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley. 
Para los empleos del nivel profesional ubicados en la Subdirección de Gestión de 
Fiscalización Internacional, se exigirá como requisito adicional, certificado de inglés en 
nivel B2”. 
 

Observe usted su señoría que, dentro de las profesiones válidas para optar al cargo se 
encuentra el Núcleo Básico de Administración, caso en el cual aplicaría la 
Administración Logística, título que ostenta el suscrito. 
 

QUINTO: Una vez se adelantó la etapa de verificación de requisitos mínimos del 
proceso de selección, se publicaron los resultados definitivos obtenidos por los 
aspirantes y como resultado de este, fui ADMITIDO. El título seleccionado por la entidad 
que adelantó la revisión fue el de ABOGADO, pudiendo elegir el de ADMINISTRACIÓN 
LOGÍSTICA, sin embargo, no hubo reparo al respecto. 
 

SEXTO: En el transcurso del proceso, presente mi prueba escrita sin inconvenientes, 
obteniendo como resultados de las pruebas, los siguientes: 
 

Prueba 
Puntaje 

aprobatorio 

Resultado 

parcial 
Ponderación 



TABLA 6 - Prueba de 

Competencias Básicas u 

Organizacionales 

70.0 96.47 22 

TABLA 6 - Prueba de 

Competencias Conductuales o 

Interpersonales 

No aplica 82.46 34 

TABLA 6 - Prueba de Integridad No aplica 86.00 22 

VERIFICACION REQUISITOS 

MINIMOS FUAA 
No aplica Admitido 0 

 

SEPTIMO: En su momento y dentro de los términos establecidos en el concurso, realicé 
reclamación respecto de los resultados ya que para mí no era clara la ponderación de 
los resultados de acuerdo con la tabla 6 del anexo de convocatoria; reclamación que 
respondieron oportunamente y que fue muy clara. Tanto que en ella se me informó que, 
además de los resultados anteriores, la ponderación de todas las fases del proceso 
sería la siguiente: 

 

“(…) En este sentido, para la Fase I el peso porcentual de cada prueba queda 
distribuido de la siguiente manera: la Pruebas sobre Competencias Básicas u 
Organizacionales queda con un peso del 22%, la Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales queda con un peso del 34%, la Prueba de 
Integridad con un peso del 22% y la prueba de Valoración de Antecedentes 
queda con un peso del 22% (…)” 

 

OCTAVO: Una vez publicados los resultados de la Valoración de Antecedentes 
observo que mi puntaje fue de 84.67 y que la ponderación, en efecto fue como se me 
indicó en el numeral anterior, tal como se evidencia en la siguiente imagen:  
 



 
(Imagen tomada de mi perfil en SIMO) 

 

Sin embargo, no fueron tenidas en cuenta varias certificaciones de experiencia 
aportadas por el suscrito bajo el argumento de que dicha experiencia fue adquirida 
antes de obtener mi título de abogado (el cual eligieron discrecionalmente). Aquellas 
certificaciones, acreditan mi experiencia como administrador logístico, título que 
también era válido para optar al cargo. No obstante, para quienes realizaron la revisión, 
estas certificaciones no tenían validez y no acreditaban experiencia profesional o 
relacionada para optar al cargo. 
 

NOVENO: En vista de los hechos mencionados en el numeral anterior, procedí a radicar 
una nueva reclamación para revisar mis documentos aportados. 
 

DÉCIMO: El 22 de noviembre reviso en la plataforma SIMO y fueron publicadas las 
respuestas a dichas reclamaciones evidenciando que se mantuvo el puntaje otorgado 
al suscrito en la valoración de antecedentes, pero esta vez con un cambio. 
 

Obsérvese su señoría que, en esta ocasión fue cambiada la ponderación de 22% 
otorgada a la Valoración de Antecedentes y, en su lugar, colocaron 10%. Con lo cual, 
el resultado obtenido por el suscrito se ve afectado en su totalidad puesto que el 
resultado real sería 84.67; y no, 75,67. 



 
 

 

III. PRETENSIONES.  
 

Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad 
aplicable, muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez tutelar mis derechos 
fundamentales del debido proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a cargos 
públicos por concurso de méritos previstos en la Constitución Nacional en su 
Preámbulo y en los artículos 13, 29, 25, 40, 83, 86, 228 y 230, en razón a que han sido 
VULNERADOS por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 
en tal virtud.  
 

PRIMERO: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – realizar el 
ajuste en el peso ponderado de la valoración de antecedentes, de conformidad con lo 
previsto en los anexos de la convocatoria y la respuesta inicial emitida a mi reclamación. 
En suma, ajustar el resultado total del suscrito el cual resulte de la operación 
matemática realizada.  
 

SEGUNDO: Como resultado del anterior ajuste, reubicar mi posición en la lista, 
obteniendo el primer puesto, de acuerdo con los demás resultados evidenciados en la 
plataforma.  
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
 



Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el artículo 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y el artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos.  
 

1. SUSTENTO DE LEY.  
LEY 909 DE 2004.  
ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales 
de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, 
celeridad y publicidad.  
 

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son 
los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la 
función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre 
nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.  
 

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la 
efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos:  
 

a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración 
Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación 
del servicio público a los ciudadanos;  

b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las 
necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 
detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley;  

c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 
concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los 
acuerdos de gestión;  

d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.  
 

ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de 
la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 



base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.  
 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 
EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos 
de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 
administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 
ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 
permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 
requeridas para el desempeño de los empleos;  

b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 
requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 
discriminación de ninguna índole;  
 



 

c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 
condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales;  

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de 
los jurados y órganos técnicos encargados de la selección;  

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selección;  

f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables 
de ejecutarlos;  

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 
competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;  

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo;  

i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una 
de las garantías que han de rodear al proceso de selección.  
 

2. JURISPRUDENCIA.  
 

2.1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 
marco de un Concurso Público.  
 

El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 
2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la 
Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco 
de un Concurso Público, así:  
“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio 
de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los 
casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el 
artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, 
a menos que la referida acción se utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar 
un perjuicio irremediable. En materia de concursos públicos, si bien en principio podría 
sostenerse que los afectados por una presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración - las 
cuales están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 



particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, 
se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para 
restaurar los derechos fundamentales conculcados.  



Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 
reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo:  
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la 
satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza 
un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de 
igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos 
en razón del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e 
imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna 
provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del 
concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes 
asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten controversias 
entre la administración y los participantes en el concurso, de decisiones rápidas que 
garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se trata 
de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales".  
De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de 
tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un 
concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia 
de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se 
desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección dispuesto 
por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a 
necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los intereses de quien acude 
en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los derechos reclamados.  
 

VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO COMO 
MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. En cuanto a la naturaleza de la acción 
que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de la carta Política como un mecanismo 
de defensa excepcional que tiene toda persona contra acciones u omisiones de 
cualquier autoridad pública, o de los particulares en los casos establecidos en la ley 
que quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales fundamentales.  
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 
fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha 
manifestado en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - 
procedencia de la Acción de tutela para la protección.  
Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso administrativas no 
protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o 
vulnerados en los procesos de vinculación de  



servidores públicos, cuando ello se hará, por concurso de méritos, ya que la mayoría 
de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las 
mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo.  
Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y 
vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las consecuencias 
que tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un derecho de rango 
fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin 
de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario 
ordene las medidas necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las 
prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de 
una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el 
derecho.  
Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela examinar 
si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de otros 
mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son 
suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su 
consideración".  
 

VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE  
MÉRITOS. La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se 
busca proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia 
T-112A de 2014:  
"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 
numerosos pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la 
acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente 
solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al 
debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios 
ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las 
personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera"  
2.2. Derecho al Debido Proceso.  
Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene 
las garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho fundamental 
reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de constituciones modernas.  



En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza 
dentro de sus líneas lo siguiente:  
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa. El derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. 
Derecho a la igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez 
imparcial. Derecho a un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. 
Derecho a la defensa. Derecho a presentar pruebas.  
El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según el cual 
toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un 
resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser 
oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez.  
De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se 
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco 
normativo mínimo en pro de la búsqueda de justicia social.  
El derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su 
administración, remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política 
donde describe que cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes dentro de 
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales del proceso, sino 
que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración 
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas, que en calidad 
de administrados.  
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del acto 
administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad con 
el ordenamiento jurídico por parte de la administración.  
El debido proceso debe velar por un procedimiento en el que se dé continuamente el 
derecho de defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan resultar 
afectadas con la decisión administrativa De esta forma, el debido proceso en materia 
administrativa busca en su realización obtener una actuación administrativa justa sin 
lesionar a determinado particular.  
Se busca también un equilibrio permanente en las relaciones surgidas del proceso y 
procedimiento administrativo, frente al derecho substancial y a los derechos 
fundamentales de las personas y la comunidad en general.  



Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del debido 
proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental de 
aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 
1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la 
oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera 
instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste 
a las normas preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad 
judicial o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de 
favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones 
jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de 
controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia de las 
formas propias de cada proceso según sus características"  
"El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los 
interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y 
cumplida decisión sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que 
rigen cada proceso administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento 
del mismo." (C-339 de 1996).  
"El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite 
al abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de 
la actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios 
criminales.”  
"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el 
del juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y 
el derecho de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales".  
"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento 
para las actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los 
derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas propias 
del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las 
autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el 
ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del 
máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y 
judiciales encaminadas a la observancia del debido proceso." (T- 078 de 1998).  



"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es 
solamente poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó 
Lhering. Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible 
mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los 
principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo 
más importante: el derecho mismo. El debido proceso que se ampara con la tutela está 
ligado a las normas básicas constitucionales tendientes al orden justo (para ello nada 
más necesario que el respeto a los derechos fundamentales); ello implica asegurar que 
los poderes públicos constituidos sujeten sus actos  
(sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas 
constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la 
jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998).  
 

2.3. Igualdad.  
En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la igualdad 
es un concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho 
fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de 
tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada en 
condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material, en 
el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los individuos; y, iii) la 
prohibición de discriminación que implica que el Estado y los particulares no puedan 
aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos construidos con fundamento 
en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión y opinión política, 
entre otras.  
 

2.4. Principio de legalidad administrativa.  
Sentencia C-710/01. El principio constitucional de la legalidad tiene una doble 
condición de un lado es el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el 
principio rector del derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder 
se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores 
públicos que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa 
en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre 
sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las 
demás reglas jurídicas.  



Sentencia C-412/15. El principio de legalidad exige que dentro del procedimiento 
administrativo sancionatorio la falta o conducta reprochable se encuentre tipificada en 
la norma -lex scripta- con anterioridad a los hechos materia de la investigación-lex 
previa. En materia de derecho sancionatorio el principio de legalidad comprende una 
doble garantía, a saber: material, que se refiere a la predeterminación normativa de las 
conductas infractoras y las sanciones; y, formal, relacionada con la exigencia de que 
estas deben estar contenidas en una norma con rango de ley, la cual podrá hacer 
remisión a un reglamento, siempre y cuando en la ley queden determinados los 
elementos estructurales de la conducta antijurídica. Esto se desprende del contenido 
dispositivo del inciso 2° del artículo 29 de la Constitución Política que establece el 
principio de legalidad, al disponer que “nadie podrá ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se imputa (…)”, es decir, que no existe pena o sanción 
si no hay ley que determine la legalidad de dicha actuación, ya sea por acción u 
omisión.  
 

Sentencia 00128 de 2016 Consejo de Estado. Uno de los elementos definitorios del 
Estado moderno es la sujeción de sus autoridades al principio de legalidad. La idea de 
que el ejercicio del poder no puede corresponder a la voluntad particular de una 
persona, sino que debe obedecer al cumplimiento de normas previamente dictadas por 
los órganos de representación popular, es un componente axiológico de la Constitución 
Política de 1991, en la cual se define expresamente a Colombia como un Estado social 
de derecho (artículo 1) basado en el respeto de las libertades públicas y la defensa del 
interés general (artículo 2). Esta declaración de principios a favor del respeto por la 
legalidad se refleja directamente en varias otras disposiciones constitucionales según 
las cuales (i) los servidores públicos son responsables por infringir la Constitución y las 
leyes y por omisión o extralimitación de funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del 
Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuye la Constitución y la ley 
(artículo 121); y (iii) no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
ley o el reglamento. (…) De este modo, el principio constitucional de legalidad exige 
que la actuación de las diferentes autoridades públicas tenga una cobertura normativa 
suficiente o, lo que es lo mismo, esté basada en una norma habilitante de competencia, 
que confiera el poder suficiente para adoptar una determinada decisión. Como señala 
García de Enterría, en virtud del principio de legalidad el ordenamiento jurídico “otorga 
facultades de actuación, definiendo cuidadosamente sus límites”, de modo que 
“habilita a la Administración para su acción confiriéndole al efecto poderes jurídicos”. 
(…) Precisamente, al no ser la competencia un elemento accidental o superfluo de los 
actos administrativos, su inobservancia afecta la validez de la decisión y en ese sentido 
constituye causal de nulidad de los actos administrativos (artículo 137 CPACA). Por 
tanto, para resolver el asunto consultado será necesario tener en cuenta que la 



competencia administrativa debe ser expresa y suficiente en sus diferentes 
componentes -funcional, territorial y temporal-, que las autoridades no pueden  



auto-atribuírsela y que tampoco les será lícito asumir aquella que corresponda a otra 
entidad. Como se ha visto, una decisión adoptada sin competencia atenta 
directamente contra el principio constitucional de legalidad y permite activar los 
mecanismos existentes para su expulsión del ordenamiento jurídico.  
 

2.5. Exceso ritual manifiesto.  
Sentencia 00537 de 2018 Consejo de Estado. La Corte Constitucional ha definido el 
defecto procedimental por exceso ritual manifiesto como aquel que se presenta cuando 
“un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia 
del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una denegación de 
justicia. (Sentencia T-024 del 17 de enero de 2017).  
 

2.6. Prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal.  
Por su parte, el artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de 
prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que propende porque las normas 
procesales sean el medio que permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales 
de los ciudadanos.  
 

2.7. Principio de transparencia en el concurso de méritos.  
Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa se 
empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el 
concurso se modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) 
se afecta si las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el 
consentimiento de quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de 
moralidad e imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la 
inevitable sospecha de que un cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría 
estar motivado más que en el interés de favorecer a uno de los concursantes; el 
principio de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede descansar en la 
convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se comprometió 
a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad irrespeta 
el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones en que habría de 
calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la 
autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las condiciones de 
participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre constitucional 
como la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando 
la autoridad competente transforma las condiciones y requisitos de participación y 
calificación de un concurso de estas características. Adicionalmente, el derecho que 
todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, consagrado en el artículo 40 
constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de un concurso abierto, en el que 



debe operar el principio de transparencia, se modifican las condiciones de acceso y 
evaluación..."  
 

V. PRUEBAS DOCUMENTALES. 
1. Documento de Identidad  

2. Tarjeta Profesional 

3. Requisitos para acceder al cargo 

4. Reporte de Inscripción a la Convocatoria 

5. El contenido de la reclamación frente a los resultados de la prueba escrita  

6. Primera respuesta del Coordinador General Proceso de Selección 

7. Reclamación Valoración de Antecedentes 

8. Segunda respuesta del Coordinador General Proceso de Selección 

 

VI. COMPETENCIA.  
 

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, 
por la naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y 
de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 
1983 de 2017:  
"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. 
Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 
los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 
siguientes reglas:  
(…)  
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”  
 

VII. JURAMENTO.  
 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 
acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 
misma autoridad.  
 



VIII. ANEXOS.  
 

1. Los relacionados en las pruebas documentales 

 

IX. NOTIFICACIONES.  
 

Recibo Notificaciones Física: Calle 44c #52-61 Localidad Teusaquillo, Bogotá D.C.  
Notificación Electrónica: edwinbaronabogado@gmail.com 

 

  
De usted Señor Juez;  
 

Atentamente;  
 

 

 

EDWIN RICARDO BARÓN CASTAÑO 

Numero de cedula: 1112768958 de Cartago Valle del Cauca 

T. P. 338694 del C. S. de la J. 

mailto:edwinbaronabogado@gmail.com
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Desde. 27/01/2023 Hasta.
Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO
Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa AT-FL-3007
Ubicación del empleo

Denominación 
del empleo: Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Superior 
inmediato: Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Propósito principal

Adelantar, en el marco de su competencia y jurisdicción, la verificación e investigación en materia tributaria, aduanera o cambiaria, así como la detección de prácticas tendientes a la elusión, evasión, abuso,
contrabando y lavado de activos, de acuerdo con la normativa vigente, los procedimientos establecidos y las directrices institucionales.

Proceso(s) MISIONAL: Cumplimiento de obligaciones tributarias, cumplimiento de obligaciones aduaneras y cambiarias

Subproceso(s) Fiscalización y liquidación Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Participar en la ejecución de acciones de fiscalización, en el marco de su competencia y jurisdicción, tendientes a la verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias, de
acuerdo con la normativa vigente, lineamientos institucionales y procedimientos establecidos.

Planificar la logística para la ejecución de acciones de control, de tal forma que permita alcanzar los resultados esperados, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

Elaborar informes estadísticos y de gestión requeridos, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las directrices institucionales.

Participar en las diligencias de destrucción de mercancía averiada, defectuosa o impropia respecto del fin para el cual fue importada, de acuerdo con la normativa vigente, los procedimientos establecidos y
las directrices institucionales.

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de
acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo.

Funciones esenciales

Hacer la precrítica y clasificación de los insumos recibidos, estableciendo la pertinencia del inicio de una investigación, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos institucionales.

Hacer el análisis preliminar de las denuncias de fiscalización recibidas, estableciendo la pertinencia del inicio de una acción de fiscalización, de acuerdo con la normativa vigente, procedimientos y
lineamientos institucionales.

Realizar investigaciones para determinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias y, el reporte de las operaciones sospechosas de lavado de activos y financiación del
terrorismo, en el marco de su competencia y jurisdicción, de acuerdo con la normativa vigente, las directrices institucionales y los procedimientos establecidos.

Proferir los actos administrativos de trámite, preparatorios y de fondo requeridos dentro del proceso, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos.

Revisar técnica y/o jurídicamente, en el marco de su competencia y jurisdicción, los expedientes y asuntos asignados propios del proceso, de acuerdo con la normativa vigente y las directrices institucionales.

ADMINISTRACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CIENCIA POLÍTICA, 
RELACIONES 
INTERNACIONALES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CONTADURÍA PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Requisitos del empleo.

Estudios Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

NBC Programas académicos.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA QUÍMICA Y 
AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DERECHO Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ECONOMÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA 
Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.
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Desde. 27/01/2023 Hasta.
Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO
Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa AT-FL-3007

Denominación 
del empleo: Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

SI X

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

15 16

17 18

1 2

3 4

MATEMATICAS, ESTADISTICA 
Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Tipo de experiencia y tiempo requerido: Un (1) año de experiencia profesional.

NO EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento ético Comunicación efectiva

Otros requisitos del empleo: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley
Para los empleos  del nivel profesional ubicados en la Subdirección de Gestión de 
Fiscalización Internacional, se exigirá como requisito adicional, certificado de inglés en 
nivel B2

Equivalencias

Gestión documental Modelo Integrado de Planeación y Gestión

Código  de ética y buen gobierno, Código de integridad Principios de la función pública. Disposiciones generales, procedimiento administrativo general (Ley 1437 de 
2011 -Título I; Título II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8)

Sistema PQRSF Políticas estatales de servicio al ciudadano

Trabajo en equipo Adaptabilidad

Orientación al logro Orientación al usuario y al ciudadano

Conceptos evasión, elusión y contrabando 
Ley de transparencia Herramientas informáticas

Constitución Política: derechos fundamentales, principios y estructura del Estado Generalidades al sistema tributario, aduanero y cambiario

Generalidades e introducción al proceso de fiscalización y liquidación

Competencias Funcionales

La determinación y el control tributario Regimen cambiario en las operaciones de cambio de competencia  de la DIAN

La fiscalización internacional Fiscalización aduanera

Comportamiento ético 4 Adaptabilidad 3
Comunicación efectiva 3 Trabajo en equipo 3

Competencias Conductuales o Interpersonales

Nombre Nivel Nombre Nivel

0156 20/12/2021 2 Por la cual se adiciona el artículo 1° de la Resolución 060 de 2020
0010 27/01/2023 3 Por la cual se modifica la Resolución número 060 del 11 de junio de 2020

CONTROL DE CAMBIOS
Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

060 11/06/2020 1 Por el cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones



Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO
Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

Edwin Ricardo Barón Castaño

Cédula de Ciudadanía Nº  1112768958Documento

Teléfonos
ebaronca91@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

302

GESTOR II3641

2Profesional

Nº de empleo 198218

Nº de inscripción 613309489

3218662579

Fecha de inscripción: mié, 29 mar 2023 13:39:15

Fecha de actualización: mié, 29 mar 2023 13:39:15

Formación

EDUCACION INFORMAL Instituto de Inglés New York
PROFESIONAL ESCUELA MILITAR DE CADETES GENERAL

JOSE MARIA CORDOVA
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL INSTITUTO DE EDUCACIÓN COMFENALCO

VALLE
PROFESIONAL ESCUELA MILITAR DE CADETES GENERAL

JOSE MARIA CORDOVA
BACHILLER Institución Educativa Zaragoza
MAESTRIA UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
PROFESIONAL UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Bogotá D.C. - Bogotá D.C.

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Oficial Comandante de Pelotón
/ Compañía

01-dic-09 19-jun-15Ejército Nacional de Colombia

Contratista - Profesional 12-mar-20 31-dic-20Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista - Profesional 03-ene-20 11-mar-20Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista Profesional 03-ene-18 30-dic-18Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista - Profesional 06-ene-16 18-oct-16Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista - Profesional 03-ene-17 31-dic-17Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Oficial / Comandante de
pelotón y compañía

01-dic-09 19-jun-15Ejército Nacional de Colombia

Contratista - Profesional 19-oct-16 31-dic-16Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista Profesional
Especializado

05-ene-21 31-dic-21Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista - Profesional 03-ene-19 30-dic-19Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Contratista 03-ene-22 31-dic-22Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Otros documentos

Documento de Identificación
Tarjeta Profesional
Tarjeta Profesional
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Bogotá D.C. 23 de octubre de 2023 
 
 
Señor(a) aspirante: 
EDWIN RICARDO BARON CASTAÑO 
ID. 613309489 
Proceso de Selección DIAN 2022  

 
  RECPE-DIAN2022-17454 

 
 

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Pruebas Escritas. 
 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC suscribió contrato No. 379 de 2023 con la Fundación Universitaria del Área Andina- 
FUAA para: “realizar la Verificación de Requisitos Mínimos, las Pruebas Escritas y la Prueba 
de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección en las modalidades de ascenso 
e ingreso, y la Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 
El referido contrato establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de: 
“Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, 
acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que 
haya lugar en ejercicio y dentro de los límites normativos que abarque la delegación conferida con 
la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las 
diferentes etapas contratadas del proceso de selección. (…)”. 
 

A su vez, el numeral 4.4. del Anexo Técnico del Acuerdo de la Convocatoria del 29 de 
diciembre 2022, establece: 
 

“4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas. Las reclamaciones 
contra los resultados de estas pruebas deberán presentarse únicamente a través del SIMO, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, 
en concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma 
que los modifique o sustituya. El aspirante solo podrá́ reclamar frente a sus propios 
resultados.  

 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el 
acceso a las pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones 
en las que fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo citará a través del SIMO 
para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas.  

 
El aspirante sólo podrá́ acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que 
para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción 



    

 

física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de 
conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la 
norma que la modifique o sustituya.  

A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así ́lo considera 
necesario, para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, 
únicamente a los aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas.  

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un 
delito que será́ sancionado de conformidad con la normativa vigente.  

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá́ utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la 
Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015.  

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso 
(Negrita Fuera de texto) 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será́(n) informada(s) con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el 
sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá́ ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió́ la reclamación presentada.”  

En atención a lo anterior, la CNSC dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados preliminares de las Pruebas Escritas del Proceso de Selección DIAN 2022, a 
través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO,  
a partir de las 00:00 horas del día 27 de septiembre de 2023 y hasta las 23:59:59 del día 
03 de octubre del presente año; es decir, 5 días hábiles (Los días 30 de septiembre y 1 de 
octubre de 2023 no fue habilitado el Sistema-SIMO para interponer reclamaciones) 
conforme a los términos establecidos en el numeral 4.4 del Anexo Técnico; evidenciando 
que usted hizo uso del derecho a reclamar, donde manifestó: 

 
OBJETO DE LA PETICIÓN.  

 

“Solicito se revise la ponderación otorgadas a los resultados de las pruebas de competencias 
básicas u organizacionales y la prueba de integridad, ya que para ambas el peso porcentual es 
de 10% y, habiendo obtenido resultados diferentes en ambas pruebas, la ponderación fue la 
misma. Finalmente, las ponderaciones en general no coinciden y, en general, la sumatoria de 
aquellas no es coherente con el resultado general para mantener en concurso.” 

 
A efectos de atender su reclamación, y con el fin que la respuesta a la misma sea 
completamente clara, se debe traer a colación las siguientes disposiciones: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE A LAS PRUEBAS ESCRITAS. 
 
La normativa que aplica para las Pruebas Escritas, se encuentra establecida en el Acuerdo 
del Proceso de Selección DIAN 2022 No CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, 
modificado parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023, específicamente 
en los artículos 17 y 18 del Acuerdo y en su Anexo; siendo este último el que detalla el 



    

 

procedimiento y las definiciones relacionadas con las Pruebas Escritas. Teniendo en cuenta  
las definiciones y reglas contenidas en el artículo 17 del Acuerdo Rector y en el numeral 4° 
del Anexo Técnico del presente Proceso de Selección, serán aplicadas de manera irrestricta 
para todos los efectos en la etapa de Pruebas Escritas. 

 
Así mismo, se debe indicar que, acorde a lo señalado en el artículo 7 del Acuerdo, para 
participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, el aspirante debe: 
 

3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 

 
El mismo Acuerdo establece como causal de exclusión: 
 

5. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este 
proceso de selección.  

 
En este sentido, es importante señalar que, el artículo 12 del Acuerdo, establece: 
 

ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de 
inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

 
Por otra parte, el literal f del numeral 1.1. del Anexo Técnico, señala: 

 
f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación 
en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de 
Selección.  

 
II. PRUEBAS APLICADAS, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. 
 
Sobre el particular, el Acuerdo del Proceso de Selección DIAN 2022 No 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, modificado parcialmente por el Acuerdo 
No. 24 del 15 de febrero de 2023, indica:  

ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad 
con el numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este 
proceso de selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, 
habilidades y potencialidades (…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) 
de acuerdo con lo requerido en los niveles jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las 
calidades laborales requeridas para desempeñar con eficiencia el empleo a cuyo ingreso 
(…) se aspira (...). La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, 
que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad y con observancia del principio 
constitucional de transparencia en el ejercicio de la función administrativa”, con parámetros 
previamente establecidos. 

Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibidem, en concordancia con el precitado 
artículo 28, numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional 
de los Procesos Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases 



    

 

(Fases I y II) y para los empleos ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales 
Procesos Misionales se van a aplicar las pruebas que se especifican más adelante.  

 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas 
aplicadas o a utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter 
reservado, solo (sic) serán de conocimiento de las personas que indique la Comisión 
Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación” (Subrayado fuera 
de texto).  

 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los 
artículos 28, numeral 28.3, 29, 30 y 56 al 59 del Decreto Ley 71 de 2020, se aplicarán 
Pruebas Escritas para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias 
Funcionales, Competencias Conductuales o Interpersonales e Integridad. Adicionalmente, 
se aplicarán Curso(s) de Formación, Prueba(s) de Ejecución y Valoración de Antecedentes 
según se detalla en las siguientes tablas:  

 

TABLA No. 6 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN EMPLEOS 

DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES QUE REQUIEREN 
EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO. 

 

 
(...) 

 

En el mismo sentido, en el numeral 4 del Anexo Técnico del Proceso de Selección, indica:  
 

4. PRUEBAS ESCRITAS. 
 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante 
instrumentos adquiridos o construidos para tal fin.  

En este proceso de selección se van a aplicar a los admitidos, Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias 
Conductuales o Interpersonales y Prueba de Integridad según se especifica en el artículo 17 del 
correspondiente Acuerdo:  

a) La Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales. Corresponden a aquellas 
competencias mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a 
la entidad (Decreto Ley 71 de 2020, artículo 57). 



    

 

 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, 
profesionales y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una 
determinada actividad laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN 
(Decreto Ley 71 de 2020, artículo 58).  
 

c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 
capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 
relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto 
Ley 71 de 2020, artículo 59). 
 

d) La Prueba de Integridad evalúa las características estables de una persona que da cuenta 
de la coherencia que existe entre su sistema de creencias y su forma de actuar frente a la 
búsqueda del bien común en las situaciones a las cuales se enfrenta en la cotidianidad.”  
 

Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

● Se aplicarán en la (s) fecha (s) y hora (s) que establezca la CNSC, en las ciudades que se 
indican en el numeral 4.2 del presente Anexo. 
 

● Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos 
(2) decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos 
al mismo empleo que las presentaron.  
 

● Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de 
estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días 
hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 

● De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que 
no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas 
“Eliminatorias”, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo, así como los que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] 
FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO GENERAL”. 
 
4.1 Citación a Pruebas Escritas. 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) 
cual(es) los aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para 
consultar la fecha, hora y lugar de presentación de estas Pruebas Escritas. La CNSC 
podrá realizar en distintas fechas la aplicación de las Pruebas Escritas de este proceso de 
selección. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos 
en la Etapa de VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de 
orientación para la presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los 
mismos medios indicados anteriormente. (Subrayado y negrita fuera del texto). 

 



    

 

Como ya se indicó, las Pruebas Escritas, se valoran “a través de medios técnicos, que 
correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad y con observancia del principio 
constitucional de transparencia en el ejercicio de la función administrativa”, con parámetros 
previamente establecidos. 
 
En cumplimiento del numeral 4 del Anexo Técnico que hace parte integral del Acuerdo del 
Proceso de Selección, las Pruebas Escritas fueron calificadas en una escala de cero (0) a 
cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
 
En este orden, para los empleos de Ingreso ofertados en el Nivel Profesional de los 
Procesos Misionales de la DIAN y que requieren experiencia en su requisito Mínimo, 
se aplicará la Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales, Prueba de 
Competencias Conductuales o Interpersonales, Valoración de Antecedentes y Prueba de 
Integridad en la Fase I. Los resultados obtenidos por los concursantes en cada una de estas 
pruebas, se ponderaron con su respectivo peso porcentual conforme a la Tabla No. 6 del 
Acuerdo Rector.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene entonces que, la Fase I que corresponde a la 
Prueba eliminatoria sobre Competencias Básicas u Organizacionales y las Pruebas 
Clasificatorias sobre Competencias Conductuales o Interpersonales y Prueba de 
Integridad, se evaluaron en una sola sesión con un solo cuadernillo. Los aspirantes que 
superaron el puntaje mínimo aprobatorio de setenta (70.00) puntos en la Prueba sobre 
Competencias Básicas u Organizacionales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
4.3. del Anexo del Acuerdo, se les calificó y publicó el resultado de la prueba de carácter 
clasificatorio de Competencias Conductuales o Interpersonales y la Prueba de Integridad.  
 
Ahora bien, la Fase I correspondiente a las Pruebas sobre Competencias Básicas u 
Organizacionales,  Competencias Conductuales o Interpersonales, Prueba de Integridad y 
Valoración de Antecedentes, cuentan con un peso porcentual total de 45% del puntaje 
general del proceso distribuido como se observa en la tabla No. 6; no obstante, dado que, 
se requiere obtener un puntaje de la Fase I, el 45% pasa a considerarse el 100% y el peso 
porcentual de cada prueba en dicha fase se redistribuye a partir de los pesos originales de 
cada prueba, lo anterior supeditado a que el aspirante supere el mínimo aprobatorio 
en la Prueba Escrita de carácter eliminatorio.  
 
En este sentido, para la Fase I el peso porcentual de cada prueba queda distribuido de la 
siguiente manera: la Pruebas sobre Competencias Básicas u Organizacionales queda con 
un peso del 22%, la Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales queda con 
un peso del 34%, la Prueba de Integridad con un peso del 22% y la prueba de Valoración 
de Antecedentes queda con un peso del 22%.  
 
Así las cosas, para el cálculo del puntaje de la Fase I se debe multiplicar el puntaje obtenido 
por el aspirante en cada prueba (puntaje publicado en el Sistema SIMO) por su 
correspondiente peso porcentual dentro de la fase y dividirlo entre 100. Una vez realizado 
este procedimiento, se deben sumar los valores obtenidos en cada prueba para obtener el 
puntaje final de la Fase, cuyo resultado debe ser mayor o igual a setenta (70.00) para 
aprobar dicha Fase. 
 
 



    

 

Es importante resaltar que, los aspirantes que se presentaron a empleos de ingreso de 
Nivel Profesional de los Procesos Misionales que requieren experiencia, deben superar 
tanto los puntajes mínimos establecidos para las pruebas eliminatorias, como el Puntaje 
Mínimo Aprobatorio de la Fase I para continuar en el proceso, se aclara que, todos los 
aspirantes deben superar el Puntaje Mínimo Aprobatorio General para poder continuar en 
la siguiente etapa del Proceso de Selección.  
 
 
III. DEL CASO EN CONCRETO. 

 
La Fundación Universitaria del Área Andina, de conformidad con la reclamación de la 
referencia, atendiendo única y exclusivamente los argumentos por usted expuestos en el 
escrito de reclamación, a continuación, resolverá la misma en los siguientes términos: 
 
Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por usted reclamadas, es 
importante señalar que, todas y cada una de las actividades llevadas a cabo en la fase de 
Pruebas Escritas van orientadas al cumplimiento de los principios de mérito, libre 
concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialidad de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y 
validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencia de los 
aspirantes, eficacia y eficiencia en cumplimiento estricto del artículo 28 de la Ley 909 de 
2004. 
 
La Fundación Universitaria del Área Andina, en aras de garantizar su derecho a reclamar 
contra los resultados obtenidos en la prueba sobre Competencias Básicas u 
Organizacionales, Conductuales o Interpersonales y la Prueba de Integridad, de acuerdo a 
su solicitud, dispuso el pasado 07 de octubre del año en curso el acceso al material de la 
prueba con el fin que usted conociera la misma, su desempeño frente a ella y 
complementara su reclamación; situación que se puede evidenciar en la respectiva citación 
enviada a través del Sistema-SIMO en los términos establecidos en el numeral 4.4 del 
Anexo Rector modificado parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023. 
 
Revisado el listado de asistencia, se pudo constatar que usted NO ASISTIÓ al acceso 
programado y en razón a esta situación usted no cargó en los términos y medios 
establecidos la respectiva reclamación por medio de la cual complementaría su 
inconformidad sobre los resultados publicados.  
  
Es importante señalar que, el acceso al material de la prueba escrita se realiza con el 
objetivo que el aspirante identifique las posibles discrepancias que tiene con la calificación 
publicada, respuesta correctas e incorrectas y otros aspectos que pueda generar duda o 
inconformidad y así presentar una reclamación con fundamentos concretos. A pesar que 
usted no asistió al acceso y no complementó su reclamación, se le informa que usted 
respondió 16 preguntas acertadamente de la prueba sobre competencias Básicas u 
Organizacionales y luego del proceso de calificación, su puntaje publicado fue de 96,47 
en la Prueba de carácter eliminatorio.  
  
Frente a la pruebas de carácter clasificatorio usted respondió 46 preguntas acertadamente 
de la prueba sobre competencias Conductuales o Interpersonales y en la Prueba de 



    

 

Integridad el valor obtenido de la sumatoria de las respuestas dadas corresponde a 69 y 
luego del proceso de calificación, su puntaje publicado fue de 82,46 y 86,00, 
respectivamente.  
 
Es pertinente aclarar que los indicadores a evaluar en las Pruebas Escritas se dispusieron 
en el link de la Guía de Orientación al Aspirante del presente proceso, en el cual podía 
consultarse con el número de inscripción los indicadores que se incluyeron en la prueba. 
 
Los indicadores se seleccionaron en la fase de preparación a partir del Manual Específico 
de Requisitos y Funciones -MERF para los empleos de la planta permanente de personal 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, los cuales han sido asociados a determinada OPEC y en conjunto, dichas 
competencias dan cuenta de las características necesarias para poder desarrollar las 
funciones del empleo exitosamente por parte del empleado público. 
 
Ahora bien, vale mencionar que, en la etapa de planeación, la DIAN delimitó y definió los 
ejes de las pruebas asociados a las Competencias Básicas u Organizacionales, 
Competencias Conductuales o Interpersonales y Prueba de Integridad. La CNSC supervisó 
a la Fundación Universitaria del Área Andina en el proceso de agrupación de la información 
de las competencias establecidos en los MERF.  
 
La Fundación Universitaria del Área Andina, luego de revisar las fichas del MERF de los 
empleos ofertados, así como los demás documentos que han sido aportados por la DIAN y 
la CNSC, realizó la verificación de los indicadores y las estructuras de pruebas.   
 
Como consecuencia, la estructura de las pruebas elaboradas evalúa los aspectos 
relacionados con el cargo, es decir, tienen en cuenta los procesos cognitivos a evaluar, el 
nivel, propósito y funciones del cargo; respetándose los ejes definidos por la DIAN y 
validados por la CNSC.  
 
Finalmente, conforme a los resultados publicados, usted APROBÓ la Prueba Escrita de 
carácter eliminatorio, en este sentido, una vez analizados los argumentos expuestos en su 
reclamación, se procedió a revisar la misma de acuerdo con los fundamentos técnicos antes 
mencionados y se pudo determinar que la variación de estas fue nula, dejando como 
resultados definitivos el inicialmente publicado. 
 
 

IV. DECISIÓN. 
 

Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina se permite resolver lo 
siguiente:  
 

1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha, se NIEGAN las solicitudes de su 
reclamación. 
 

2. De conformidad con el numeral anterior, se mantiene la determinación inicial y no 
se modifica su puntuación previamente publicada de 96,47 en la Prueba de 
Competencias Básicas u Organizacionales. 



    

 

 

3. Así mismo, se mantiene la determinación inicial y no se modifica la puntuación 
previamente publicada de 82,46 en la Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales.  

 
4. De igual manera, se mantiene la determinación inicial y no se modifica la puntuación 

previamente publicada de 86,00 en la Prueba de Integridad. 
 

5. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento 
del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 
en su artículo 33. 

 
6. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 y numeral 4.4. del Anexo Técnico al Acuerdo de 
convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado parcialmente 
por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS MARIÑO BAEZ  
Coordinador General  
Proceso de Selección DIAN 2022 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
 
Proyectó: A. Hernández   
__613309489_EDWIN RICARDO BARON CASTAÑO-- 
 



En relación con la Educación Informal: 

 

Muy respetuosamente solicito se reconsidere la “no validación” del Certificado de Inglés 
como educación no formal, argumentado por ustedes de la siguiente manera: 

“No se valida documento aportado correspondiente a Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, toda vez que, el numeral 5.3. del Anexo por el cual se 
establecen las especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección NO 
contempla este tipo de educación en los criterios valorativos para puntuar en la 
Prueba de Valoración de Antecedentes”. 

La anterior solicitud se realiza, ya que si bien el Anexo del Acuerdo de Convocatoria no considera 
este tipo de formación en los criterios valorativos, este acuerdo no puede ser superior a un 
Decreto emitido por el presidente de la República. Así pues, en virtud de lo establecido en el 
decreto 3011 de 1997, su artículo 12 establece lo siguiente: 

“La educación no formal para la población adulta está dirigida a la actualización de 
conocimientos, según el nivel de educación alcanzado, a la capacitación laboral, artesanal, 
artística, recreacional, ocupacional y técnica, a la protección y aprovechamiento de los 
recursos naturales y para la participación ciudadana, cultural y comunitaria. Incluye, 
también, programas que preparan para la validación de niveles y grados propios de la 
educación formal, atendiendo lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 114 de 1996”. 

En tal sentido, el hecho de culminar un programa educativo de Inglés, de acuerdo con mis 
condiciones profesionales, me permite actualizar conocimientos y capacitarme, tal como lo 
dispone la norma mencionada. Por lo tanto, reitero, ruego sea reconsiderada dicha decisión. 

 

En relación con la Experiencia Profesional Relacionada: 

 

En este sentido, de manera muy respetuosa solicito revisar nuevamente mis obligaciones 
contractuales de las certificaciones que no fueron validadas o tenidas en cuenta, frente a las 
funciones del cargo del Manual de Funciones publicado en la OPEC; lo anterior, a la luz de lo 
señalado por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Honorable Consejo 
de Estado, en relación con la experiencia relacionada, mediante sentencia del 5 de mayo de 2010, 
Expediente 52001-23-31-000-2010-00021-01(AC), C.P. Susana Buitrago Valencia, dijo: 

“(...) La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la 
Administración establezca como regla que para acceder a determinado cargo se deba 
acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es 
violatorio ni del derecho a la igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a 
los cargos y funciones públicas. Es válido que la administración establezca el perfil que se 
requiere cumplir para que se pueda acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de 
esos requisitos puede ser el de acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros 
empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud con las funciones que debería 
desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. 



Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas 
funciones, pues ello implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, 
sería con el desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces 
ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en cargos o 
actividades en los que se desempeñaron funciones similares. 

De acuerdo con lo anterior, el suscrito ha adelantado obligaciones contractuales en el ICBF en 
asuntos contractuales y sancionatorios de acuerdo con el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio previsto en el CPACA y demás normas concordantes. Así pues, en caso de que se 
exija una experiencia relacionada exacta y estrictamente con las funciones del cargo, la única 
manera de acreditar tal cumplimiento sería habiendo ejercido el mismo cargo, cerrando la 
posibilidad de acceder a este, a otros participantes. 

Igualmente, solicito sean tenidas en cuenta para acreditar la experiencia profesional y profesional 
relacionada, aquellas certificaciones expedidas antes de 2020, ya que con ellas se demuestra el 
cumplimiento de otro tipo de obligaciones contractuales relacionadas con asuntos administrativos 
y logísticos que tienen relación con las funciones del cargo. Lo anterior, ya que si bien ustedes 
mencionan que la experiencia fue adquirida con anterioridad a mi grado de abogado, esta SI puede 
ser tenida en cuenta como profesional ya que dichos contratos fueron suscritos como profesional 
“Administrador Logístico”. 

Lo mencionado se fundamenta en que, el suscrito, al momento de inscribirme a la convocatoria 
pública, cargué los diplomas de los tres títulos profesionales con que cuento, siendo ustedes 
quienes eligieron para validación el título de abogado obtenido en 2019, lo cual no resta méritos a 
los demás títulos, ni a la experiencia profesional adquirida en el ejercicio de aquellos.  

Obsérvese pues que, la OPEC del concurso que hoy nos ocupa, tenía como requisitos de estudio 
aquellos del Núcleo Básico de la Administración (inclúyase Administración Logística). En tal sentido, 
hubieran ustedes podido validar este como título profesional para acceder al concurso y admitir la 
experiencia acreditada en el ejercicio de dicha profesión. 

Finalmente, conocedor de su criterio y amplios conocimientos en este campo, ruego sean 
revisadas mis solicitudes y se acojan favorablemente. 

 

Cordial saludo, 

 

EDWIN RICARDO BARÓN CASTAÑO 

C.C. 1112768958 



   

 

 
Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
 
 
Señor(a) aspirante:  
EDWIN RICARDO BARÓN CASTAÑO  
ID. 613309489  
Proceso de Selección DIAN 2022 
 

 
RECVA-DIAN2022-1326 

 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Prueba de valoración de antecedentes. 
 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC suscribió Contrato No. 379 de 2023 con la Fundación Universitaria del Área Andina, 
cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la prueba de 
valoración de antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, y la 
Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

Proceso de Selección DIAN 2022”. El referido contrato establece dentro de las obligaciones 
específicas del contratista las de: “(…) atender, resolver y responder de fondo dentro de los 
términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar 
a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio y dentro de los límites 
normativos que abarque la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 
vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las diferentes etapas contratadas del proceso 
de selección. (…)”. 
 

Asimismo, el numeral 5.6. del Anexo Técnico del presente proceso de selección del 29 de 
diciembre de 2022, establece: 
 

“5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes.  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a 
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que 
lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la 
Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 



   

 

proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se 
consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar 
al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 
 

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.” 
(Negrilla fuera de texto original). 

 
En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección DIAN 
2022 – Modalidades Ingreso y Ascenso, a través del sistema de apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO; a partir de las 00:00 horas del día 01 de 
noviembre hasta las 23:59:59 del día 08 de noviembre del presente año (5 días hábiles), 
los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2023 no estuvo habilitado el SIMO, y se evidencia que 
usted presentó reclamación en la que manifiesta: 
 
OBJETO DE LA PETICIÓN.  

 
 “Muy respetuosamente solicito se reconsidere la “no validación” del Certificado de Inglés como 
educación no formal 
 
En este sentido, de manera muy respetuosa solicito revisar nuevamente mis obligaciones contractuales 
de las certificaciones que no fueron validadas o tenidas en cuenta, frente a las funciones del cargo del 
Manual de Funciones publicado en la OPEC; lo anterior, a la luz de lo señalado por la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Honorable Consejo de Estado, en relación con la experiencia 
relacionada, mediante sentencia del 5 de mayo de 2010, Expediente 52001-23-31-000-2010-00021-
01(AC), C.P. Susana Buitrago Valencia.” 
 

Para efectos de atender su reclamación, es importante precisar lo siguiente: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 

LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 

“Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas 
por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 
proveer, según las especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad 
con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los 
Factores de Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el 
numeral 5.3. de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, 
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada, como se especifica más adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba 
clasificatoria, las Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados en 
este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa 
de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos 

http://www.cnsc.gov.co/


   

 

exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados 
oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 
equivalencias en la prueba en mención.” 

 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos de la documentación aportada por 
el aspirante en la etapa de inscripción al presente Proceso de Selección se encuentran 
contenidas en el Anexo Técnico del 29 de diciembre de 2022 y serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos en la etapa de VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes según el numeral 3.1. del mencionado Anexo. 
 

DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL. 
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta 
prueba son los siguientes:  
 

 
 

A) CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL. 

 
Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes únicamente se valorará la 
Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional a 
la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 
 
En la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
estipulados en el numeral 5.3. del anexo técnico relacionados a continuación: 
 

● En el ítem de educación, los puntajes son acumulables hasta los máximos 
permitidos, conforme se indica el numeral 5.1. del Anexo Técnico. 

● En el ítem de educación informal, sólo se valorarán las certificaciones de cursos, 
cuya duración individual sea de treinta y dos (32) o más horas. 



   

 

● Sólo se valorarán las certificaciones de cursos realizados en los últimos cinco (5) 
años, contados hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, esto es, en la 
modalidad Abierto (29 de marzo de 2023). 

 
 

 

 
B) CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 

DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL. 

Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes, en el ítem de experiencia, 
únicamente se valorará la Experiencia adicional a la acreditada para el requisito 
mínimo de Experiencia exigido para el empleo. 
 
En la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
estipulados en el numeral 5.4. del anexo relacionados a continuación: 
 

● En el ítem de experiencia, los puntajes son acumulables hasta los máximos 
permitidos definidos en el numeral 5.1.del Anexo Técnico. 

● La experiencia sólo se contabilizará en meses completos. 
● La correspondiente puntuación, sea para los parciales o para la sumatoria de los 

mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
● Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias 

instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por 
una sola vez. 

● Las certificaciones que indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo 
el resultado por ocho (8), sin que exceda las cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales. 

● Cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada 
del requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de 



   

 

Evaluación, el excedente se le contabilizará para puntuar en la Experiencia 
Profesional (no al revés). 

 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la 
Experiencia para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va 
de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero 
(0,00) a cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC.  
 
La Valoración de Antecedentes se realiza a partir de los requisitos mínimos previstos en el 
empleo al cual usted se postuló, así:  
 
 
Número de OPEC:  198218 

Nivel:  Profesional 

Propósito del 
empleo:  

at-fl-3007. adelantar, en el marco de su competencia y jurisdicción, la verificación e 
investigación en materia tributaria, aduanera o cambiaria, así como la detección de 
prácticas tendientes a la elusión, evasión, abuso, contrabando y lavado de activos, de 
acuerdo con la normativa vigente, los procedimientos establecidos y las directrices 
institucionales. 

Funciones del 
empleo: 

1. Revisar técnica y o jurídicamente, en el marco de su competencia y 
jurisdicción, los expedientes y asuntos asignados propios del proceso, de 
acuerdo con la normativa vigente y las directrices institucionales. 

2. Realizar investigaciones para determinar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras o cambiarias y, el reporte de las operaciones 
sospechosas de lavado de activos y financiación del terrorismo, en el marco 
de su competencia y jurisdicción, de acuerdo con la normativa vigente, las 
directrices institucionales y los procedimientos establecidos. 



   

 

3. Proferir los actos administrativos de trámite, preparatorios y de fondo 
requeridos dentro del proceso, de acuerdo con la normativa vigente y los 
procedimientos establecidos. 

4. Planificar la logística para la ejecución de acciones de control, de tal forma 
que permita alcanzar los resultados esperados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 

5. Participar en las diligencias de destrucción de mercancía averiada, defectuosa 
o impropia respecto del fin para el cual fue importada, de acuerdo con la 
normativa vigente, los procedimientos establecidos y las directrices 
institucionales. 

6. Participar en la ejecución de acciones de fiscalización, en el marco de su 
competencia y jurisdicción, tendientes a la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias, de acuerdo con la normativa 
vigente, lineamientos institucionales y procedimientos establecidos. 

7. Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal 
de la entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las 
demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado 
de responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

8. Hacer la prescritica y clasificación de los insumos recibidos, estableciendo la 
pertinencia del inicio de una investigación, de acuerdo con los procedimientos 
y lineamientos institucionales. 

9. Hacer el análisis preliminar de las denuncias de fiscalización recibidas, 
estableciendo la pertinencia del inicio de una acción de fiscalización, de 
acuerdo con la normativa vigente, procedimientos y lineamientos 
institucionales. 

10. elaborar informes estadísticos y de gestión requeridos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y las directrices institucionales. 

 

Requisitos de 
Estudio:  

Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION ,O, NBC: CIENCIA POLITICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES ,O, NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, NBC: 
DERECHO Y AFINES ,O, NBC: ECONOMIA ,O, NBC: INGENIERIA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y 
AFINES ,O, NBC: INGENIERIA INDUSTRIAL Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA 
QUIMICA Y AFINES ,O, NBC: MATEMATICAS, ESTADISTICA Y AFINES. 

Requisitos de 
Experiencia:  

Doce(12) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Equivalencia: Si aplica 

 
III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 

ASPIRANTE. 
 
Para efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos:  
 
 



   

 

 
EDUCACIÓN FORMAL. 
 

No. 
Folio Modalidad Institución Título Puntaje Observaciones 

1 Posgrado 

Posgrado 
UNIVERSIDAD 

LA GRAN 
COLOMBIA 

MAESTRIA EN 
DERECHO 

25.00 

Válido 
Se otorga 
puntuación al 
documento 
correspondiente a 
Educación Formal, 
de conformidad con 
la puntuación 
establecida en el 
numeral 5.3. del 
Anexo por el cual 
se establecen las 
especificaciones 
técnicas del 
presente Proceso 
de Selección. 

2 Posgrado 
UNIVERSIDAD 

LA GRAN 
COLOMBIA 

ESPECIALIZACIO
N EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO 
00.00 

No válido 
El documento 
aportado no genera 
calificación adicional, 
toda vez que, el 
aspirante ya obtuvo 
el puntaje máximo 
establecido para el 
factor de Educación 
Formal. Lo anterior 
de conformidad con 
lo establecido en el 
numeral 5.1. del 
Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones 
técnicas del presente 
Proceso de 
Selección. 

3 Pregrado 
UNIVERSIDAD 

LA GRAN 
COLOMBIA 

DERECHO 00.00 

Válido 
El documento 
aportado fue 
validado para el 
cumplimiento del 
requisito mínimo de 
Estudio solicitado 
por la OPEC. Por tal 
razón, no es objeto 
de puntuación, 
según lo dispuesto 
en el numeral 5.3. 
del Anexo por el cual 
se establecen las 
especificaciones 
técnicas del 
presente Proceso 
de Selección. 



   

 

5 Pregrado 

ESCUELA 
MILITAR DE 
CADETES 
GENERAL 

JOSE MARIA 
CORDOVA 

CIENCIAS 
MILITARES 00.00 

No válido 
El documento 
aportado no genera 
calificación adicional, 
toda vez que, el 
aspirante ya obtuvo 
el puntaje máximo 
establecido para el 
factor de Educación 
Formal. Lo anterior 
de conformidad con 
lo establecido en el 
numeral 5.1. del 
Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones 
técnicas del presente 
Proceso de 
Selección. 

6 Pregrado 

ESCUELA 
MILITAR DE 
CADETES 
GENERAL 

JOSE MARIA 
CORDOVA 

ADMINISTRACION 
LOGISTICA 00.00 

No válido 
El documento 
aportado no genera 
calificación adicional, 
toda vez que, el 
aspirante ya obtuvo 
el puntaje máximo 
establecido para el 
factor de Educación 
Formal. Lo anterior 
de conformidad con 
lo establecido en el 
numeral 5.1. del 
Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones 
técnicas del presente 
Proceso de 
Selección. 

7 Bachiller 
Institución 
Educativa 
Zaragoza 

Bachiller Técnico 00.00 

No válido 
El documento 
aportado no genera 
calificación 
adicional, toda vez 
que, el aspirante ya 
obtuvo el puntaje 
máximo establecido 
para el factor de 
Educación Formal. 
Lo anterior de 
conformidad con lo 
establecido en el 
numeral 5.1. del 
Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones 
técnicas del 
presente Proceso 
de Selección. 

 



   

 

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total 

 
Se otorgan máximo 25 puntos a los títulos de educación formal 
relacionados y adicionales a los mínimos exigidos por el empleo al 
cual concursa el aspirante. 
 

25.00 25.00 

 
EDUCACIÓN INFORMAL. 
 

No. 
Folio Institución 

Título / Nombre 
del Curso Horas Observaciones 

1  INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
COMFENALCO VALLE 

PRODUCCIÓN 
DE 

DOCUMENTOS 
60 

No válido 
 

No se valida el documento 
aportado, toda vez que, 

excede los cinco (5) años 
de vigencia anteriores a la 

fecha de cierre de la 
Etapa de Inscripciones 29 

de marzo de 2023 - 
Modalidad Abierto, de 
conformidad con las 

reglas establecidas en el 
numeral 5.3. del Anexo 

por el cual se establecen 
las especificaciones 

técnicas del presente 
Proceso de Selección. 

2  Instituto de Inglés New York Inglés 520 

No válido 
 

No se valida documento 
aportado correspondiente a 
Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano, 
toda vez que, el numeral 
5.3. del Anexo por el cual 

se establecen las 
especificaciones técnicas 
del presente Proceso de 
Selección NO contempla 
este tipo de educación en 

los criterios valorativos para 
puntuar en la Prueba de 

Valoración de 
Antecedentes. 

 
 
 

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total 

Se otorgan máximo 5 puntos de acuerdo al número total de horas 
certificadas de los cursos de educación informal relacionados con las 

funciones del empleo al que concursa el aspirante. 
05.00 00.00 



   

 

 
 
EMPLEOS QUE REQUIEREN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN SU RM. 
 

No.  
Folio Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Experiencia 
en meses Observaciones 

1  

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta 7/1/22 31/12/22 11 

Válido 
 

Se otorga puntuación al 
documento aportado como 
experiencia   profesional, 
correspondiente al tiempo 
adicional validado como 
requisito mínimo. 

2  

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta 3/1/22 6/1/22 0 

Válido 
 
Del presente certificado se 
valoran 3 días de experiencia 
profesional, para dar 
cumplimiento al requisito 
mínimo. Para la experiencia 
adicional acreditada, se crea 
un nuevo folio con el tiempo 
respectivo, y se otorgará 
puntaje de conformidad con lo 
dispuesto en numeral 5.4. del 
Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

3 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta 

Profesio
nal 

Especia
lizado 

5/1/21 31/12/21 11 

Válido 
 

El documento aportado fue 
validado para el cumplimiento 
del requisito mínimo de 
Experiencia, solicitado por la 
OPEC. Por tal razón, no es 
objeto de puntuación, según lo 
dispuesto en el numeral 5.4. 
del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

4 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

18/3/20 31/12/20 9 No Válido 

5 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

12/3/20 17/3/20 0 

Válido 
 
Se otorga puntuación al 
documento aportado 
correspondiente a experiencia 
profesional, de conformidad 
con el numeral 5.4. del Anexo 
por el cual se establecen las 



   

 

No.  
Folio Entidad Cargo Fecha 

Inicial 
Fecha 
Final 

Experiencia 
en meses Observaciones 

especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

6 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

3/1/20 11/3/20 2 No Válido 

7 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

6/12/19 30/12/19 0 

Válido 
 
Se valida la experiencia 
profesional a partir de la fecha 
de obtención de título 
profesional, debidamente 
acreditado por el aspirante, 
según lo dispuesto en el 
numeral 3.1.2.2. del Anexo por 
el cual se establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

8 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta 

Profesio
nal 

3/1/18 30/12/18 11 

No Válido 
 
La experiencia aportada es 
anterior a la fecha de grado 
6/12/2019, por tanto, no es 
válida como experiencia 
PROFESIONAL. Lo anterior, 
de conformidad con lo 
establecido en el numeral 
3.1.1. del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

9 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

3/1/17 31/12/17 11 

No Válido 
 
La experiencia aportada es 
anterior a la fecha de grado 
6/12/2019, por tanto, no es 
válida como experiencia 
PROFESIONAL. Lo anterior, 
de conformidad con lo 
establecido en el numeral 
3.1.1. del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

10 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

19/10/16 31/12/16 2 

No Válido 
 
La experiencia aportada es 
anterior a la fecha de grado 
6/12/2019, por tanto, no es 
válida como experiencia 
PROFESIONAL. Lo anterior, 



   

 

No.  
Folio Entidad Cargo Fecha 

Inicial 
Fecha 
Final 

Experiencia 
en meses Observaciones 

de conformidad con lo 
establecido en el numeral 
3.1.1. del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

11 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar 

Contrati
sta - 

Profesio
nal 

6/1/16 18/10/16 9 

No Válido 
 
La experiencia aportada es 
anterior a la fecha de grado 
6/12/2019, por tanto, no es 
válida como experiencia 
PROFESIONAL. Lo anterior, 
de conformidad con lo 
establecido en el numeral 
3.1.1. del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

12 
Ejército 

Nacional de 
Colombia 

Oficial / 
Coman
dante 

de 
pelotón 

y 
compañ

ía 

1/12/09 19/6/15 66 

No Válido 
 
La experiencia aportada es 
anterior a la fecha de grado 
6/12/2019, por tanto, no es 
válida como experiencia 
PROFESIONAL. Lo anterior, 
de conformidad con lo 
establecido en el numeral 
3.1.1. del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

13 
Ejército 

Nacional de 
Colombia 

Oficial 
Coman
dante 

de 
Pelotón 

/ 
Compa

ñía 

1/12/09 19/6/15 66 

No Válido 
 
La experiencia aportada es 
anterior a la fecha de grado 
6/12/2019, por tanto, no es 
válida como experiencia 
PROFESIONAL. Lo anterior, 
de conformidad con lo 
establecido en el numeral 
3.1.1. del Anexo por el cual se 
establecen las 
especificaciones técnicas del 
presente Proceso de 
Selección. 

 

Observación Total meses 
valorados 

Puntaje 
Máximo 

 
Puntaje Total 



   

 

Se otorgan máximo 20 puntos de acuerdo a la agrupación 
del número de meses de Experiencia Profesional 
Relacionada (EPR) que haya certificado el aspirante. 

0 20.00  0 

Se otorgan máximo 50 puntos de acuerdo a la agrupación 
del número de meses de Experiencia Profesional (EP) que 
haya certificado el aspirante. 

12 50.00  50.00 

 
 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

 
Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor de educación, 
y tomando en consideración su inconformidad relacionada en su reclamación, se hace preciso 
aclarar: 

Frente a la reclamación remitida por usted en la cual solicita la validación de los folios 1,2,5 y 6  
correspondientes a Educación Formal, es pertinente indicar que el numeral 5.3 del Anexo por el 
cual se establecen las especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección dispone los 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES; de la misma forma el numeral indica expresamente el 
puntaje máximo a asignar en cada uno de los Factores de Evaluación. En ese orden de ideas y 
teniendo en cuenta la documentación debidamente aportada y registrada por el aspirante, se 
evidencia que el mismo obtuvo el puntaje máximo posible establecido para el nivel de empleo 
a proveer  en el factor de Educación Formal correspondiente a 25.00 puntos, dejando sin 
efecto cualquier validación de documento adicional en ese factor ya que los puntajes para 
valoración de antecedentes son acumulables hasta los máximos definidos y de este modo  no es 
posible que los aspirantes puedan obtener una calificación superior.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3 del Anexo por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección, es preciso mencionar que: “En esta 
prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo (…)” 

Ahora bien, tomando en consideración la norma precitada, y en lo que respecta al Título de 
Administración Logística, aportado por el aspirante, es necesario aclarar que se trata de una 
formación enfocada a la planificación y estrategias de las actividades de la empresa que buscan 
aprovechar de la mejor forma los recursos. 

Ahora bien, tomando en consideración la norma precitada, y en lo que respecta al Título de 
Administración Logística, aportado por el aspirante, es necesario aclarar que se trata de una 
formación enfocada al estudio de la estrategia, administración, técnica y táctica militar asi como 
los fenómenos que constituyen la guerra y el conflicto social armado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el propósito general de la OPEC se encuentra 
orientado a adelantar, en el marco de su competencia y jurisdicción, la verificación e investigación 
en materia tributaria, aduanera o cambiaria, asi como la detección de prácticas tendientes a la 
elusión, evasión, abuso, contrabando y lavado de activos, de acuerdo con la normativa vigente, 
los procedimientos establecidos y las directrices institucionales., no es posible determinar una 
relación directa con las funciones del empleo a proveer, por esta razón fue utilizado el título de 



   

 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

Derecho para acreditar el Requisito mínimo de educación, toda vez que este si guarda relación 
con las funciones del empleo. 

Por otro la frente a su inconformidad relacionada con la educación informal se hace preciso 
aclarar: 

El numeral 5.3 del Anexo técnico aclara que: “(…) esta prueba se va a valorar únicamente la 
Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito 
mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la correspondiente puntuación, se van a tener 
en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación (…)” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el certificado de aptitud ocupacional bilingue aportado por usted, 
NO genera puntuación en la etapa de Valoración de Antecedentes toda vez que, como se 
evidencia en el anexo para el Proceso de Selección DIAN 2022 NO se contempla la valoración de 
la Educación para el trabajo y Desarrollo Humano- ETDH. 
 
 
 

 
IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba: 
 

CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   25.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  00.00 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  50.00 

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 00.00 

  



   

 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES:  75.00 

 

V. DECISIÓN. 
 
Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina, se permite decidir lo 
siguiente:  
 
 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 75.00 en la Prueba de Valoración 
de Antecedentes. 
 

3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co,  
enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de 
selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 
33. 
 

4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 5.6. del Anexo Técnico al 
Acuerdo de convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado 
parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 

JUAN CARLOS MARIÑO BÁEZ  
Coordinador General  
Proceso de Selección DIAN 2022 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
 
Proyectó: J.Leon 
Revisó:J.Hidalgo 
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